
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas
SEO DE URGEL

Se pone en conocimiento del 'propietario 
del vehículo motocicleta, marca «Suzuki», 
matricula belga M. E. R.-370, con bastidor 
número GT-750-63152, que dejó abandona
da en las proximidades de la localidad 
de Tárrega (Lérida) durante el mes de 
noviembre de 1977, que le ha sido instrui
do, por esta Aduana, expediente de falta 
reglamentaria número 134/77, por la no 
reexportación de aquélla dentro de los 
plazos reglamentarios y que en acuerdo, 
fecha de hoy, se le declara autor de una 
infracción del articulo 1.* de la vigente 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles, habiéndosele impuesto sanción de 
1.20o pesetas, de conformidad con lo es-: 
tablec'do en el articulo 17 de dicha Ley.

El importe de dicha sanción deberé in
gresarlo en la Caja de esta Aduana y 
precisamente en efectivo, antes del plazo 
dé tres dias hábiles; transcurrido éste 
sin haberlo efectuado, se aplicaré un re
cargo del 10 por 100 en concepto de de
mora, por un nuevo plazo de quince dlaa 
naturales, a contar del vencimiento del 
anterior.

Satisfecha la multa impuesta, se le con
cederá un plazo de hasta treinta días para 
la reexportación del vehículo. La falta 
de pago dentro de aquéllos implicará 
—por ministerio de la Ley— la dación, 
en pago, del automóvil.

Contra el presente acuerdo podrá el in
teresado interponer recurso de reposición 
ante el señor Administrador de esta Aduar 
na, en el plazo de ocho días hábiles, y 
en el de quince, reclamación económlco- 
administrativa ante la Junta Arbitral de 
esta Aduana,

Todos los plazos comenzarán a contarse 
a partir de la fecha de publicación del 
presente aviso.

Seo de Urgel, 11 de julio de 1978—El 
Administrador principal.—9.311-E.

Tribunales de Contrabando
CEUTA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a José Benito Iglesias 
Pomares y a Rosendo Franco Sorinas, 
cuyos últimos domicilios conocidos eran 
en calle González Besada, número 32, Vii 
llanueva (Pontevedra); calle Afueras, 
número 0, Balcarca (Huesca), inculpados 
en el expediente número 380177, instruido 
por aprehensión de hachís, mercancía va
lorada en 18.000 pesetas, que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 
número 1) del articulo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia calificando en principio la su
puesta infracción cometida como de me
nor cuantía y, por tanto, de la competen
cia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal. Lo que se publica con la adver
tencia de que contra dicha providencia 
se puede interponer, durante el día si
guiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el llústrísimo señor Presiden
te del Tribunal.

Asimismo, se notifica a los interesados 
que a las once quince horas del día 29 
de agosto de 1978, se reunirá este Tribu
nal para ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión podrán concurrir asistidos o 
representados por Abogado' en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndoseles 
por medio dal presente edicto, de cuanto, 
en relación con el procedimiento sancio- 
nador se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de la de julio de 1964.

Ceuta, a 31 de julio de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—9.708-E.

VALENCIA
Desconociéndose el actual paradero de 

Vicente Juan Tatay Blasco y de Fernando 
José Miguel Rojo Vega, cuyos últimos do
micilios conocidos en Valencia eran en la 
calle Gran Vía Germanias, número 15, 
y en calle Blanquerías, edificio Kolster, 
respectivamente, se les hace saber por 
él presente edicto lo siguiente: '

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del día 31 de 
agosto de 1978, se reunirán la Junta de 
Valoración, establecida por el articulo 7.° 
de la vigente Lev de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 135/78, en el que fi
guran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si, o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad- 
vlrtiéhdoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del . que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de ilo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas de 28 de noviembre de 1959.

Valencia, i do agosto de 1078.—E1 Se
cretario del Tribunal.—9.713-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO
Comisarías de Aguas

NORTE DE ESPAÑA 
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se reseña 
en la slgulénte nota:

Nombre del peticionario: «Juan y Teo
doro Kutz, S. A.».

Clase de aprovechamiento: Usos indus- 
ialas.

Cantidad de agua que se pide: 80 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Re
gata Arula.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Araño (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu

rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».
Durante este plazo, y en horas hábiles 

de oficina, deberá ed peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguás, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
núméro 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los . 
referidos plazos y horas otros proyectos 
qua tengan ®1 mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el articulo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las trece horas 
del primer días laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios, y levantándose de dio 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 4 .de julio de 1978 —El Comisa
rio Jefe, A. Dañobeitia.—3.187-D.

MINISTERIO DE EDUCACION 
Y CIENCIA

Universidades 
ZARAGOZA 

Facultad de Medicina

Habiendo sufrido extravío el título de 
Enfermera, expedido a favor de doña Con
cepción Sangorrín Navarro el 19 de mayo 
de 1958 y registrado en la Universidad- 
de Zaragoza al folio 24 número 599, se 
hace público en este periódico Oficial, en 
cumplimiento de lo previsto en la Orden 
de 9 de septiembre de 1974 («Boletín Ofi
cial» del 28), por si pudiera presentarse 
reclamación dentro del plazo de treinta 
días a partir de la publicación del presen
te anuncio, pues de lo contrario, se proce
derá a la anulación del referido titulo, 
iniciándose los trámites para la expedi
ción del correspondiente duplicado.

Zaragoza, 13 de junio de 1078.—El Secre
tarlo de la Facultad, Alejandro Tres.— 
2.963-D.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
MADRID

Se rectifica, por error material, el anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de agosto referente a la 
emisión por el Ayuntamiento de Madrid, 
de deuda pública con el nombre de «Vi
lla de Madrid 1978», en el sentido de que 
en el apartado referente al tipo de inte
rés, donde pone «con vencimientos anua
les» debe decir «con vencimientos semes
trales».

Madrid, 7 de agosto de 1978.—El Secre
tario general, P. A., el Oficial Mayor.— 
5.038-A



MINAS DE ALMAGRERA. S.. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1S77

A C 1 1 V O Pesetas

Inmovilizado material ......................................................... 307.223.277.B5
Inmovilizado inmaterial ..................................................... 31.460.228,68
Inmovilizaciones en curso .................................................. 338.598.852,29
Inmovilizado financiero ..................................................... 478.372,72
Gastos amortizables ...'........................................................ 17.306.719,05
Existencias ............................................................ ;.............. 00.981.375,53
Deudores por operaciones de tráfico ................................ 26.731.745.53
Cuentas financieras ............................................................ 63.409.400,32

Total Activo ............................................. 855.220.972,77

PASIVO Pesetas

Financiación básica ............................................................ 305.709 650,89
Amortizaciones..................................................................... 248.204 099,98
Préstamos recibidos y/o débitos a Empresas del grupo. 210.000.000,00
Préstamos recibidos y/o débitos a Empresas fuera del ,

’ grupo ...............................................................    2.924 797.78
Acreedores por operaciones de tráfico ........................... 41.903.048,18
Cuentas financieras ................................................................. 40.269 504,03
Resultados ............................................................................ 152.213,03

Total Pasivo .................................... ........ 855,220.972,77

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1077

DEBE Pesetas

Existencias, saldos iniciales ............................................... 37.533.988,27
Compras de materiales ............    53.017.383,70
Gastos de personal ............................................................. 120.882.033,17
Gastos financieros ............................................................... 7.180.800,41
Tributos ............   1.130.710,00
Transportes y fletes ............................................................ 0.300.049,85
Gastos diversos.................................................................... 5.321.644,75
Amortizaciones .........................................    0.155,350,00
Trabajos, suministros y servicios exteriores ..................... 44.030.131,01
Beneficios del Ejercicio ....................................................... 152.213,03

Suma el Debe ......................................... 288.821.171,45

HABER Pesetas

Existencias, saldos finales...................... ... ..................... 00.981 375,53
Ventas de productos terminados ........................................ 101.381.320,80
Ventas de subproductos y residuos ................................... 1.443.288,00
Ingresos financieros ................................ ........................... 4.809.303,36
Ingresos accesorios a la explotación ................................ 14.501.003,80
Trabajos realizados por la Empresa para su Inmovilizado. 100.004.214,10

Suma el Haber........................................ 288.921.171,45

Madrid, 14 de junio de 1978.—El Director Financiero y Administrativo, Jaime Gonzalo Blasi.—8.836-C.

GYPROC IBERICA, S. A.

MADRID-4

Domicilio sociali Fernando el Santo, 20 

Reducción de capital social
La Junta general universal de accionis

tas de la Sociedad, en su reunión celebra
da el día 2 de agosto de 1978, na acordar 
do reducir su capital social en 34 millo
nes de pesetas, por lo que pasa a ser de 
seis millones de pesetas, en v'rtud del 
acuerdo de referencia.

La reducción se hará mediante estam
pillado de todas las acciones, cuyo valor 
nominal anterior a la reducción, de 4.000 
pesetas, pasa a ser de 600 pesetas.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y en el articulo 117 
del Registro Mercantil.

Madrid, 2 de agosto de 1978.—El Conse
jo de Administración.—10.127-C.

y 3.a 9-8-1978

CARRERA DEL GENIL, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 98 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, se pone en general co
nocimiento que en la Junta universal ex
traordinaria de accionistas celebrada el 
día 31 de julio de 1978 se acordó reducir 
el capital social a veintisiete millones de 
pesetas.

Madrid, 1 de agosto de 1978.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
10.090-C. y 3-* 9-8-1978

BANCA JOVER, S. A.

BARCELONA
Junta general extraordinaria de 

accionistas
El Consejo dB Administración de «Ban

ca Jover, S. A.», ha acordado convocar 
Junta general extraordinaria de accionis
tas para el dia 28 de agosto próximo, a 
las diecinueve horas, en paseo de Gracia, 
número 103. en primera convocatoria, o 
en su caso, al siguiente día. en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, 
bajo el siguiente orden del día;

1. ° Fijación del número de miembros 
del Consejo de Administración, dentro de 
los limites estatutarios, ratificación y en 
lo menester nombramiento de Consejeros 
y reestructuración del Consejo si se esti
ma conveniente.

2. ° Modificación de los Estatutos so-, 
ciales1 en la amplitud y alcance que esti
me la Junta general.

3/° Ampliación del capital social y con
siguiente modificación - del articulo 5.° de 
los Estatutos.

4. ° Autorización al Consejo de Admi
nistración para aumentar el capital social, 
en una o varias veoes, en la cuantía y 
plazos fijados en el articulo 90 de la Ley 
de Sociedades Anónimas y modificación 
del articulo 5.° de los Estatutos.

5. ® Adopción de acuerdos complemen
tarios para la ejecución y formalización 
de los que se adopten por la Junta gene
ral sobre los extremos que anteceden.

0.® Aprobación del acta de la sesión.
Tendrán derecho a concurrir o hacerse 

representar por otro accionista en la Jun
ta, todos los señores accionistas de la 
propiedad de cuyas acciones figure ins
crita a su nombrB con cinco días de an
telación, por lo menos, a la fecha en que 
ha de celebrarse.

Barcelona, 27 de julio de 1978.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
José Marta Bau Malla, Consejero-Secre
tario.—5.147-10.

PROMOTORA ARCE, S- A.

Paseo de la Bonanova, núm. 45 

(Anuncio de fusión por absorción)
A efectos de lo previsto en el artícu

lo 143 en relación con el 134 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951 se, hace constar que en la Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
«Promotora Arce, S. A.«, válidamente ce
lebrada, con carácter universal el 31 de 
octubre de 1977, se acordó unánimemente 
la absorción por nuestra Sociedad de la 
Compañía «Promotora Ronda, S. A.« (ab
sorbida), bajo las siguientes bases:

1. Que «Promotora Arce, S. A.», se fu
siona con «Promotora Ronda, S. A.», me
diante la absorción de ésta, que se di

suelve y cuyo patrimonio será adquirido 
en bloque por la absorbente («Promotora 
Arce, S. A.»), asumiendo integramente el 
activo y el pasivo de la absorbida, de 
acuerdo con lo previsto en la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas.

2. Que la Sociedad absorbente («Pro
motora Arce, S. A.») amplia su capital 
social en la cuantía necesaria para en
tregar nuevas acciones a los accionistas 
de la Sociedad absorbida («Promotora 
Ronda, S. A.«), computándose a efectos 
del canje el valor nominal de las accio
nes de las respectivas Sociedades (una 
acción nueva de 10.000 pesetas nominales 
de la Sociedad absorbente por cada (jos 
acciones de 5.000 pesetas nominales de la 
Sociedad absorbida).

3. Que todos los efectos de la fusión 
por absorción se entienden referidos al 
31 de octubre de 1977.

4. Que se faculta al Administrador de 
la Sociedad para que, una vez cumplidos 
los trámites formales previstos legalmen
te, ejecute y formalice los acuerdos, lle
vando a cabo todos los actos que sean 
precisos para la eficacia jurídica de la 
fusión por absorción.

Barcelona, 31 de octubre de 1977.—El 
Administrador.—5.137-11.

2.* 9-8-1978

GRAFICAS ARAGON, S. A.

Ampliación de capital

La Junta general de accionistas de la 
Sociedad, en su reunión celebrada el día 
31 de julio de 1978, acordó por unanimi
dad ampliar el capital social hasta la 
cifra de veinticinco millones quinientas 
mil (25.500.000) pesetas, mediante la emi
sión y puesta en circulación de 4.500 nue-: 
vas acciones al portador, de 5.000 pesetas 
nominales cada una, señalando el plazo 
que comienza el dia i de agosto y termina 
el dia 15 de septiembre de 1978 para el 
ejercicio por los señores accionistas del 
derecho preferente de suscripción de las 
nuevas acciones, en la totalidad de su va
lor nominal, en proporción ai número de 
acciones que cada uno posee lo que se 
hace público a los efectos oportunos.

Getafe, l de agosto de 1978.—El Con
sejo de Administración.—10.168-C.
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CONSTRUCCIONES ALTO LLOBREGAT, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en Barcelona, ca
lle Garcilaso, número 57. 2.” (privados), 
el día 1 de septiembre próximo, a las 
diecinueve horas respectivamente. Sí hu
biere lugar a segunda convocatoria, la 
reunión se celebrarla el día 2 del mismo 
mes, a la misma hora y lugar señalados, 
con arreglo al siguiente orden del día:

Junta general extraordinaria
1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta anterior.
2. ° Informe justificativo del traslado a 

Junta extraordinaria de los temas de la 
ordinaria por exceso de fechas, y propues
ta de adopción de acuerdo al respecto.

3. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
del balance, cuenta de resultados y Me
moria del ejercicio de 1977.

4. ° Asignación de los resultados de di
cho ejercicio.

5. ° Propuesta de retribución a los Con-, 
sej eros.

0.° Ruegos y preguntas.
Puigreig, 29 de julio de 1978.—El Con

sejo de Administración.—3.350-D.

CONSTRUCCIONES 
Y REPRESENTACIONES 

INDUSTRIALES, S. A.

La sociedad mercantil «Construcciones 
y representaciones Industriales, S. A.» 
(CRISA). en virtud de acuerdo adoptado 

en Junta general extraordinaria de accio
nistas, celebrada el día 29 de junio de 
1978, válidamente constituida, ha reducido 
su capital social desde el actual de pe
setas, 38.000.000 hasta el de 18.000.000 de 
pesetas, lo que comunica a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 
de 17 de julio de 1951, sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de agosto de 1978.—,1.208-C.
1.* 9-8-1978.

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE «HIDROELECTRICA 

DEL CANTABRICO, S. A.
EMISION 20.*. DE 7 DE JIÍLIO DE 1677 

Convocatoria de Asamblea general
Se convoca a la Asamblea general de 

obligacionistas, tenedores de las obliga
ciones hipotecarias emitidas por' «Hidroe
léctrica del Cantábrico, S. A.», el día 7 
de julio de 1977 (emisión 26.*), de con
formidad con lo establecido eñ la Ley de 
Sociedades Anónimas y las reglas del 
Sindicato.

Dicha Asamblea se celebrará el dia 25 
del presente mes de agosto, a las doce 
horas, en primera, convocatoria, en el

domicilio social de la Sociedad, plaza de 
la Gesta, 2, de Oviedo, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. Aprobación o censura de la gestión 
del Comisario y, especialmente, del con
tenido de la escritura de 10 de mayo de 
1978, autorizada por el Notario de Ma
drid don Sergio González Collado, por 
la que se subsanó error cometido en la 
de emisión de obligaciones.

2. Designaciones de Comisario y su
plente.

3. Designaciones de Secretario y su
plente.

4. Confección del Reglamento del Sin
dicato.

Tanto la escritura de emisión como la 
de aclaración estarán a disposición de los 
obligacionistas en.la Secretaría de la So
ciedad emisora.

Oviedo, 3 de agosto de 1978.—El Comi
sario provisional, José Ramón Fernández 
Cuevas.—5.189-4.

BAGARIA, S. A. -

Convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que se cele
brará el día 1 de septiembre próximo, 
en el domicilio social, a las dieciocho 
horas, con el siguiente orden del dia:

1. Examen de la gestión de los Admi
nistradores.

2. Separación, dimisión, nombramien
to y reelección, si procede, de los Admi
nistradores.

Barcelona, 13 de julio de 1978.—5.204-11.

PROMOTORA DE LA CONSTRUCCION 
Y LA INDUSTRIA, S. A.

(PROCISA)

Junta general extraordinaria
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en Don 
Benito (Badajoz), calle Groizar, 17. 3.° D, 
el día 26 de agosto de 1978, a las dieci
nueve horas, en primera convocatoria, 
y en segunda, si fuera preciso, a la mis
ma hora del día 28 de agosto de 1978.

Será sometida a la deliberación y deci
sión de la Junta la propuesta formulada 
por el Consejo de Administración de am
pliación de capital y consiguiente modi
ficación de Estatutos.

Don Benito, 3 de agosto de 1978.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
3.388-D.

INDUSTRIAS DEL NOROESTE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en primera convocatoria, a las 
veinte horas del día 25 de agosto de

1978, y en segunda convocatoria veinti
cuatro horas más tarde, en el domicilio 
social, para someter a su aprobación la 
proposición de nombramiento de nuevos 
Consejeros, dar cuenta de gestiones reali-, 
zadas y ruegos y preguntas.

La Coruña, 5 de agosto de 1978.—El Se
cretario del Consejo.—5.207-2.

HIDRO-GALICIA, S. A.

Junta general extraordinaria
Se convoca Junta general extraordinaria, 

a celebrarse el próximo día 26 de agos
to, en el domicilio social, María Berdia- 
les, 24, 2°, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y si procediese, en segunda 
el dia 28 del mismo mes y a la misma 
hora, con el siguiente orden del día:

1. Ampliación del articulo 2 de los Es
tatutos.

2. Modificación del articulo 19, de los 
mismos.

3. Nombramiento de nuevo Director 
Gerente.

4. Ruegos y preguntas.
Vigo, 1 de agosto de 1978.—El Presiden

te del Consejo de Administración.—5.201-8.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Pago de cupón
A partir de 1 de septiembre próximo 

se abonará, contra el cupón número 15 
de las obligaciones en circulación, al 
8,8068 por 100, emitidas en marzo de 1971, 
las cantidades líquidas por cupón que a 
continuación se indican, para cada una 
de las diferentes series:

Serie Numeración
Liquido 

por cupón

A 1 al 380.000 193,749
B 1 al 190.000 307,490
C 1 al 76.000 966.748
D 1 al 38.000 1.937,490
E 1 al 19.000 3.074,992

El pago del precitado cupón número 15 
se efectuará en cualquiera de los Ban
cos enumerados a continuación o en sus 
sucursales, filiales o agencias:

Bancos Urquijo, Hispano Americano, 
Español de Crédito, Bilbao, Herrero, Gui- 
puzcoano, Pastor, Santander y Confede
ración Española de las Cajas de Ahorros.

Los referidos Bancos y la citada Con
federación se cerciorarán de la legítima 
posesión antes de efectuar los pagos.

Madrid, 1 de agosto de 1978.—El Con
sejo de Administración.—10.240-C.


